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Artículo 5. Acuñación y puesta en circulación.

Las referidas monedas se acuñarán por cuenta del 
Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de España 
a través de la aportación de los documentos representati-
vos de las monedas acuñadas.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá al pago del valor facial de estas 
monedas, que será abonado al Tesoro, y una vez adquiri-
das, procederá a su comercialización mediante el proceso 
que se indica a continuación.

Artículo 6. Proceso de comercialización.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda procederá a la comercialización de estas 
monedas, tanto en colecciones como aisladamente, por sí 
o a través de entidades contratadas al efecto, que se com-
prometerán a expenderlas al público con regularidad, así 
como a su exportación.

Artículo 7. Precios de venta al público. 

Denominación
Valor facial

–
Euro

P.V.P. (excluido IVA)
–

Euro

   

2 escudos  . . . . . . . . . . . 100 225
8 reales  . . . . . . . . . . . . . 10  44

 Estas piezas podrán venderse individualmente o for-
mando colecciones, en cuyo caso el precio será la suma 
de los precios individuales de las piezas que las formen.

Los precios de venta al público podrán ser modifica-
dos por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta del Director General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, como conse-
cuencia de las oscilaciones que se produzcan en las coti-
zaciones oficiales de los metales preciosos utilizados en 
su fabricación.

Artículo 8. Medidas para la aplicación de esta Orden.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
adoptará las medidas que resulten precisas para la aplica-
ción de esta Orden, actuando como órgano de consulta una 
Comisión de Seguimiento, compuesta por la citada Direc-
ción General, por el Banco de España y por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a través 
de las personas que estas entidades designen al efecto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

 19435 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
EHA/2760/2008, de 25 de septiembre, por la 
que se aprueba el procedimiento de liquida-
ción de la asignación tributaria a la Iglesia 
Católica y de regularización del saldo resul-
tante entre el Estado y aquélla, previsto en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 
51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008.

Advertido error en el texto de la Orden EHA/2760/2008, 
de 25 de septiembre, por la que se aprueba el procedi-

miento de liquidación de la asignación tributaria a la Igle-
sia Católica y de regularización del saldo resultante entre 
el Estado y aquélla, previsto en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 239, 
de 3 de octubre de 2008, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En la página 39798, segunda columna, artículo 4, pri-
mer párrafo, donde dice: «Tres días hábiles antes al 25 de 
abril de cada año natural, la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria expedirá un certificado acreditativo del 
importe total de la asignación tributaria correspondiente a 
la Iglesia Católica como consecuencia de las declaracio-
nes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
devengado en el período impositivo cerrado dos años 
antes del año corriente y presentadas en el año anterior, 
en las que conste manifestación expresa de voluntad de 
contribuir al sostenimiento de aquélla, presentadas por 
los contribuyentes que tengan su residencia habitual en 
territorio común. El certificado será remitido antes del día 
25 de abril a la Dirección General de Presupuestos.», debe 
decir: «Tres días hábiles antes al 25 de abril de cada año 
natural, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
expedirá un certificado acreditativo del importe total de la 
asignación tributaria correspondiente a la Iglesia Católica 
como consecuencia de las declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas devengado en el 
período impositivo cerrado dos años antes del año 
corriente y presentadas en el año anterior, en las que 
conste manifestación expresa de voluntad de contribuir al 
sostenimiento de aquélla, presentadas por los contribu-
yentes que tengan su residencia habitual en territorio 
común o en el extranjero. El certificado será remitido 
antes del día 25 de abril a la Dirección General de Presu-
puestos.». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 19436 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre el Libro de Visitas electrónico de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, consagra el 
impulso hacia una mayor tecnificación y modernización 
en la actuación administrativa, propugnando a este res-
pecto la utilización de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos por parte de las Administracio-
nes Públicas en el desarrollo y ejercicio de sus actividades 
y competencias.

Asimismo, la Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos 
establece en su artículo 1.2 que las Administraciones 
Públicas utilizarán las tecnologías de la información de 
acuerdo con lo dispuesto en dicha Ley, asegurando la dis-
ponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la 
confidencialidad y la conservación de los datos, informa-
ciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus 
competencias. Por su parte el artículo 6.1 de la citada 
norma reconoce a los ciudadanos el derecho a relacio-
narse con las Administraciones Públicas utilizando 
medios electrónicos para el ejercicio de los derechos pre-
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vistos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para, 
entre otros fines, obtener informaciones, realizar consul-
tas y formular solicitudes.

En línea con lo anterior, en la Resolución de 11 de abril 
de 2006 de la Dirección General Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social establece que la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social pondrá a disposi-
ción de los usuarios una aplicación informática que 
permita sustituir la utilización del Libro de Visitas conven-
cional por un sistema de registro telemático de apuntes, 
de modo tal que las medidas de advertencia, recomenda-
ción o requerimiento efectuados por los funcionarios de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y los requeri-
mientos de los funcionarios técnicos habilitados para el 
ejercicio de actuaciones comprobatorias en materia de 
prevención de riesgos laborales puedan reflejarse en un 
Libro de Visitas electrónico. La norma final Tercera de la 
Resolución de 11 de abril de 2006, añade que la Autoridad 
Central de la Inspección determinará los requerimientos 
técnicos para el uso de dicho Libro de Visitas electrónico.

En base a las previsiones legales y en aras de la pro-
gresiva extensión de los criterios seguidos en las disposi-
ciones mencionadas, se considera necesario regular con 
carácter general el empleo de los referidos medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos en el ámbito de la 
solicitud, administración y utilización del Libro de Visitas 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, mediante 
la correspondiente aplicación informática, lo que sin duda 
facilitará la adecuada información y cumplimiento de las 
correspondientes obligaciones por parte de los sujetos 
responsables y mejorará la gestión que la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social tiene encomendada a través 
de un tratamiento informático rápido y eficaz de los datos 
y documentación relativos a la actividad inspectora.

En consecuencia, y como desarrollo y continuación de 
la Resolución de 11 de abril de 2006 de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, esta Dirección 
General, en su condición de Autoridad Central de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, en ejercicio de las com-
petencias reconocidas en el art. 18.3.1 de la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, dicta la siguiente Resolución:

Primero.–Las empresas y trabajadores autónomos 
que, conforme a lo dispuesto en la Resolución de 11 de 
abril de 2006 de la Dirección General de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, deban disponer 
en sus centros de trabajo del Libro de Visitas de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, podrán solicitar la 
sustitución de dicha obligación por el alta en la aplicación 
informática del Libro de Visitas electrónico. La autoriza-
ción de tal sustitución, corresponde otorgarla a la Autori-
dad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y se llevará a cabo en los términos y condiciones previs-
tos en la presente Resolución.

Segundo.–Para obtener la autorización de la utiliza-
ción del Libro de Visitas electrónico, las empresas y traba-
jadores autónomos deberán acreditar que cada centro de 
trabajo, en el que se sustituya el Libro convencional por la 
aplicación del Libro de Visitas electrónico, cuenta con al 
menos un ordenador personal con dispositivo de lector 
de tarjetas inteligentes (smartcard) con acceso habilitado, 
a través de Internet, a la aplicación del Libro de Visitas 
electrónico.

Tercero.–En las diligencias derivadas de las actuacio-
nes realizadas por los funcionarios de los Cuerpos de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social así como por los 
técnicos habilitados por las Comunidades Autónomas para 

ejercer labores técnicas en materia de prevención de ries-
gos laborales, cuando se efectúen en la aplicación del Libro 
de Visitas electrónico, la identificación del actuante y 
autenticación del ejercicio de la competencia se realizará 
mediante firma electrónica reconocida que tendrá, res-
pecto de los datos consignados en forma electrónica, el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel, conforme reconoce el artículo 3 de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

Cuarto.–La aplicación del Libro de Visitas electrónico 
cumplirá los requisitos de disponibilidad, acceso, integri-
dad, autenticidad, confidencialidad y conservación de los 
datos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Quinto.–Las empresas y trabajadores autónomos 
autorizados a utilizar la aplicación del Libro de Visitas 
electrónico solicitarán la asignación de Libros de Visitas 
electrónicos a sus centros de trabajo, efectuarán el man-
tenimiento de la información de sus usuarios, consultarán 
el contenido de las diligencias efectuadas y solicitarán la 
baja en el Libro de Visitas electrónico a través de la propia 
aplicación, mediante el uso de certificado electrónico 
reconocido por la plataforma @firma del Ministerio de 
Administraciones Públicas.

Sexto.–Las solicitudes de autorización por parte de las 
empresas o trabajadores autónomos en el Libro de Visitas 
electrónico deberán formularse a través de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social correspondiente a 
la provincia donde esté ubicado el domicilio social de la 
empresa o ante la Dirección Especial de la Inspección, ads-
crita a la Autoridad Central, en el supuesto de los órganos 
de la Administración General del Estado y los Organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella. Las solicitudes 
se presentarán en el modelo establecido oficialmente, 
incluyendo los datos identificativos de la empresa y, nece-
sariamente en el caso de personas jurídicas, las escrituras 
o poderes notariales que acrediten a quienes ostenten la 
condición de representantes de la empresa o del trabaja-
dor autónomo. En la solicitud se identificará a la persona 
física que tendrá la condición de administrador de la apli-
cación respecto de la empresa o trabajador autónomo y 
que estará autorizado para gestionar el alta, baja o mante-
nimiento de los usuarios a los que se permita el acceso a la 
aplicación. Dichos administradores, como representantes 
del sujeto responsable, podrán autorizar a su vez en la apli-
cación del Libro de Visitas electrónico a otros usuarios 
administradores lo que determinará la presunción de vali-
dez de la representación de éstos últimos, pudiendo la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social requerir, en cualquier momento, la acreditación de 
dicha representación, conforme a lo establecido en el 
artículo 23 de la citada Ley 11/2007.

Séptimo.–La autorización de alta de la empresa en el 
Libro de Visitas electrónico corresponderá, por delegación 
de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, al Jefe/a de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social o al titular de la Dirección Especial. Una vez 
concedida la autorización, la empresa solicitará a través de 
la aplicación la asignación de Libro de Visitas electrónico 
para todos o algunos de sus centros de trabajo, en los que 
en todo caso, deben cumplirse los requisitos establecidos 
en el punto segundo de la presente resolución. Asimismo 
se indicarán los usuarios autorizados para la consulta de 
las diligencias del Libro de Visitas electrónico por cada cen-
tro y la relación de cuentas de correo electrónico que reci-
birán la comunicación de las diligencias efectuadas.

Octavo.–Las empresas acogidas a la aplicación del 
Libro de Visitas electrónico que cuenten con centros de 
trabajo con permanencia inferior a treinta días en los que 
empleen seis o menos trabajadores, no estarán obligadas 
a disponer de Libro de Visitas propio de dichos centros, 
utilizándose a tales efectos un Libro de Visitas único que 
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se generará de forma automática al solicitar el alta del 
Libro de Visitas electrónico del primer centro de trabajo, y 
que tendrá asociadas exclusivamente las diligencias rela-
tivas a tales centros de trabajo no permanentes.

Noveno.–En lo no previsto específicamente en la pre-
sente Resolución será de aplicación la regulación general 
del Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social contenida en la Resolución de 11 de abril de 2006, de 
la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social.

Décimo.–El modelo de solicitud de alta de empresa o 
trabajadores autónomos en el Libro de Visitas electrónico 
está disponible en la WEB de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social www.mtin.es/itss. La baja de la empresa 
o trabajador autónomo en el Libro de Visitas electrónico 
se producirá automáticamente al solicitar la baja del 
último Libro de Visitas electrónico que tuviera activo.

Undécimo. Disposición final.–La presente Resolu-
ción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Director Gene-
ral, Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, Raimundo Aragón Bombín. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19437 REAL DECRETO 1975/2008, de 28 de noviembre, 

sobre las medidas urgentes a adoptar en materia 
económica, fiscal, de empleo y de acceso a la 
vivienda.

La economía internacional atraviesa una de las situa-
ciones más complejas y difíciles de los últimos decenios, 
como resultado, principalmente, de las turbulencias 
financieras que surgieron en agosto de 2007 en Estados 
Unidos y que rápidamente se han extendido al resto de 
las economías.

En España, la crisis ha producido una fuerte ralentiza-
ción de la actividad y un aumento considerable del des-
empleo en los últimos meses. En parte, el aumento del 
desempleo se explica por el fuerte ajuste del sector inmo-
biliario, que ha cobrado especial intensidad como resul-
tado de la propia situación financiera.

Desde el pasado mes de abril, el Gobierno ha venido 
adoptando medidas orientadas a paliar las consecuencias 
de la negativa evolución de la situación económica para 
las familias y los ciudadanos, a apoyar a las empresas y a 
acelerar la puesta en marcha de reformas estructurales 
que contribuyan a impulsar la capacidad de recuperación 
y de crecimiento a largo plazo de la economía española.

Además, el Gobierno, en coordinación con los países 
miembros de la Unión Europea, ha adoptado reciente-
mente medidas extraordinarias para robustecer la con-
fianza en el sistema financiero y favorecer la adecuada 
financiación de las necesidades de las empresas y de las 
familias.

Ahora, con el objetivo primordial de seguir prote-
giendo a quienes, en esta coyuntura difícil, puedan perder 
su empleo, así como de frenar su destrucción y favorecer 
su creación, el Gobierno ha decidido aprobar un nuevo 
conjunto de medidas complementarias de carácter labo-
ral, financiero y fiscal, que han sido objeto de discusión y 
acuerdo en la Mesa de Diálogo Social.

En el capítulo I del presente real decreto, se contienen 
dos medidas dirigidas a fomentar la contratación de 
determinadas personas desempleadas y a facilitar el 
autoempleo.

Puesto que el desempleo afecta de forma especial-
mente grave a quienes tienen a su cargo responsabilida-
des familiares, se establece una nueva bonificación en las 
cuotas empresariales de la Seguridad Social para aque-
llos empresarios que contraten de forma indefinida a tra-
bajadores desempleados que tengan hijos a cargo, al 
amparo de lo establecido en la disposición final segunda 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo.

Por otra parte, se aumenta el porcentaje de capitaliza-
ción de la prestación por desempleo, con el fin de aumen-
tar las posibilidades de que los trabajadores desemplea-
dos puedan convertirse en trabajadores autónomos, 
haciendo uso a estos efectos de la habilitación conferida 
al Gobierno en el apartado 2 de la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por 
desempleo y mejora de la ocupabilidad.

En el capítulo II, se regulan las condiciones para que 
las personas desempleadas, y los autónomos que hayan 
visto significativamente mermados sus ingresos como 
consecuencia de la crisis, puedan acceder a una morato-
ria temporal y parcial en el pago de sus hipotecas. De este 
modo, se pretende facilitar que los destinatarios de la 
medida no se vean obligados a perder sus viviendas, así 
como a contener la morosidad.

En el capítulo III, se contienen diversas medidas en 
materia tributaria, adoptadas en base a la habilitación 
prevista en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, destina-
das a extender, con carácter extraordinario y temporal, y 
dadas las dificultades que presenta en la actualidad nues-
tro sector inmobiliario y la necesidad de aumentar la 
renta disponible de las familias con menores ingresos, los 
beneficios fiscales de los que disfrutan los titulares de 
cuentas de ahorro vivienda y los propietarios de vivien-
das que estén soportando créditos hipotecarios o que 
hayan decidido trasmitirlas para adquirir una nueva de 
uso habitual. Adicionalmente, las modificaciones introdu-
cidas adaptan el artículo 11 a la regulación del Reglamento 
a la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de julio de 2008 
en materia de rendimientos del trabajo derivados del ejer-
cicio de opciones de compra sobre acciones y prevén, en 
el artículo 62, la posibilidad de fraccionar el importe resul-
tante de la autoliquidación sin perjuicio de que se puedan 
solicitar los aplazamientos o fraccionamientos de pago 
previstos en la Ley General Tributaria y su normativa de 
desarrollo.

La disposición adicional única, relativa a la «determina-
ción del rendimiento neto en la modalidad simplificada del 
método de estimación directa en las actividades agrícolas 
y ganaderas guante los años 2008 y 2009», establece que, 
con efectos exclusivos durante los años 2008 y 2009, para 
la determinación del rendimiento neto de las actividades 
agrícolas y ganaderas en la modalidad simplificada de 
método de estimación directa y a los efectos previstos en 
la regla 2.ª del artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el conjunto de las 
provisiones deducibles y los gastos de difícil justificación 
se cuantificará aplicando el porcentaje del 10 por ciento 
sobre el rendimiento neto, excluido este concepto.

Por último, la disposición final prevé la entrada en 
vigor de la norma el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», si bien establece tres reglas 
especiales: El apartado uno del artículo 8 resultará de apli-
cación al período impositivo 2008 y ejercicios anteriores 
no prescritos; los apartados dos a siete de dicho precepto 
resultarán de aplicación a partir del 1 de enero de 2009; y 
los apartados ocho y nueve del mismo artículo se aplica-
rán a partir del 1 de enero de 2008, al igual que la disposi-
ción adicional única.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Econo-
mía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, de acuerdo 
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Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Eco-
nomía y Hacienda y del Ministro de Justicia, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Concesión de crédito.

Se autoriza la concesión de un crédito por la Adminis-
tración General del Estado al Instituto de Crédito Oficial 
por un importe máximo de cinco mil millones de euros, 
cuya finalidad será la creación y puesta en marcha de una 
nueva línea de mediación del Instituto de Crédito Oficial 
para atender las necesidades de financiación de capital 
circulante de las pequeñas y medianas empresas que, 
siendo solventes y viables, estén sometidas a una situa-
ción transitoria de restricción de crédito.

Artículo 2. Condiciones financieras del crédito.

El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera y el Ins-
tituto de Crédito Oficial procederán a la firma de un con-
venio de colaboración donde se determinarán las condi-
ciones financieras del crédito a que se refiere el artículo 1 
de este real decreto-ley.

Artículo 3. Límite presupuestario de endeudamiento del 
Instituto de Crédito Oficial.

El límite de endeudamiento para el Instituto de Cré-
dito Oficial que resulte de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2009 se verá incrementado 
adicionalmente en el importe de 15.000 millones de 
euros.

Artículo 4. Crédito extraordinario.

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artícu lo 1 de este real decreto-ley, se concede un crédito 
extraordinario al presupuesto en vigor de la Sección 15 
«Ministerio de Economía y Hacienda», Servicio 16 «Secre-
taría de Estado de Economía», Programa 931M «Previsión 
y Política Económica», Concepto 822 «Préstamo al Insti-
tuto de Crédito Oficial para financiación de la línea ICO-
LIQUIDEZ», por importe de 5.000 millones de euros.

2. El crédito extraordinario que se concede en el 
párrafo anterior se financiará con deuda pública.

Disposición adicional única. Cómputo de pérdidas en 
los supuestos de reducción obligatoria de capital 
social en la sociedad anónima y de disolución en las 
sociedades anónimas y de responsabilidad limitada.

1. A los solos efectos de la determinación de las pér-
didas para la reducción obligatoria de capital regulada en 
el segundo párrafo del artículo 163.1 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y para 
la disolución prevista en los artículos 260.1.4.º del citado 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
y 104.1.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, no se computarán las pérdi-
das por deterioro reconocidas en las cuentas anuales, 
derivadas del Inmovilizado Material, las Inversiones 
Inmobiliarias y las Existencias.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior únicamente 
será de aplicación excepcional en los dos ejercicios socia-
les que se cierren a partir de la entrada en vigor de la 
presente disposición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en el presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Código de 
Comercio.

Se modifica el artículo 36, apartado 1, letra c) del 
Código de Comercio, que queda redactado como sigue:

«Patrimonio neto: constituye la parte residual de 
los activos de la empresa, una vez deducidos todos 
sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya 
sea en el momento de su constitución o en otros pos-
teriores, por sus socios o propietarios, que no tengan 
la consideración de pasivos, así como los resultados 
acumulados u otras variaciones que le afecten.

A los efectos de la distribución de beneficios, de la 
reducción obligatoria de capital social y de la disolu-
ción obligatoria por pérdidas de acuerdo con lo dis-
puesto en la regulación legal de las sociedades anóni-
mas y sociedades de responsabilidad limitada, se 
considerará patrimonio neto el importe que se califi-
que como tal conforme a los criterios para confeccio-
nar las cuentas anuales, incrementado en el importe 
del capital social suscrito no exigido, así como en el 
importe del nominal y de las primas de emisión o 
asunción del capital social suscrito que esté registrado 
contablemente como pasivo. También a los citados 
efectos, los ajustes por cambios de valor originados en 
operaciones de cobertura de flujos de efectivo pen-
dientes de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias 
no se considerarán patrimonio neto.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de diciembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno en funciones,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 20150 CORRECCIÓN de errores en la Resolución 
de 25 de noviembre de 2008, de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, sobre el 
Libro de Visitas electrónico de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Advertido error en la resolución de 25 de noviembre 
de 2008, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre el Libro de Visitas electrónico de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 290, de 2 de diciembre de 2008, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 48134, primera columna, en el apartado 
segundo, línea tercera, donde dice: «acreditar…», debe 
decir: «garantizar…». 
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